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CONTRATO 050GYR091T05925-001-00 

 
 
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE 
LABORATORIO CLINICO, CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR CONDUCTO DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DEL CENTRO 
MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” EN PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR EL DOCTOR CARLOS FRANCISCO MORALES FLORES, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR Y APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, CONNOR DIAGNOSTICS, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. HUGO FERNANDO RIOS CASTILLO, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público 
de carácter nacional, contando con las facultades y atribuciones para realizar toda clase de actos jurídicos necesarios 
e indispensables para el cumplimiento de sus objetivos en términos de los artículos 3, 5 y 251 fracción IV de la Ley 
del Seguro Social.   
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por en el artículo 251 A de la ley del Seguro Social;  artículos 2 fracciones II, IV inciso b,  
146, 147 y 148 fracción I del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Dr. Carlos Francisco 
Morales Flores, Titular de la Dirección de Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia 
del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” en Puebla, del Instituto Mexicano del Seguro Social, es el 
servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio; y 
acredita su personalidad, con el testimonio notarial de la escritura pública número 13,572 de fecha 25 de Enero del 
2016, Otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco Garcia Villegas Sanchez Cordero, Titular de la Notaria Publica 
número 248 de la Ciudad de México. 
 
I.3 De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y en el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como los numerales 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) 
suscribe el presente instrumento el Dr. Juan Carlos Sánchez Serrano, en su carácter de Jefe del Servicio de 
Laboratorio Clínico, con R.F.C. SASJ8206045ZA,  quien interviene en este instrumento jurídico como Administrador 
del Contrato, para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas, electrónica de carácter Internacional Bajo Cobertura de Tratados, publicada en COMPRAS MX con el 
número de evento IA-50-GYR-050GYR091-T-59-2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción II, 36, 39, fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
54 fracción V, 67, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 
39, 47 y 48 de su Reglamento; y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia. Selección del 
procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional Bajo Cobertura de Tratados, motivado, por 
las circunstancias particulares y en general, en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez 
y transparencia, procedentes para obtener las mejores condiciones para el Estado y señaladas en el requerimiento 
con oficio con número  6063.2.4/LC/141/2025, de fecha 27 de Agosto de 2025, emitido por el Titular del Servicio de 
Laboratorio Clínico, con el cual se sustenta esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional, solicitud 
enviada al Área Contratante, con el propósito de garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral para brindar 
atención oportuna a los derechohabientes, previa Investigación de Mercado, de la cual se desprendieran las 
condiciones dominantes, respecto del material correspondiente a la prestación del Servicio Médico Integral de 
Estudios de Laboratorio Clínico y lograr así las mejores condiciones para el Estado. La cual fuese adjudicada al 
proveedor CONNOR DIAGNOSTICS S.A. DE C.V., ya que es el proveedor que ofertó la mejor propuesta económica 
y técnica aceptable, además cuenta con la capacidad de entrega inmediata, asistencia técnica y calidad en el 
servicio, en términos del Acta de Fallo de fecha 25 de Septiembre de 2025.  
 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada en la partida presupuestal 51331013 mediante 
certificado de disponibilidad presupuestal número de folio 0000004032-2025 de fecha 27 de agosto de 2025, 
autorizado por la Dirección Administrativa. El cual forma parte del presente instrumento jurídico en el Anexo 3 
(TRES).  
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“El cumplimiento de las obligaciones de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional Bajo Cobertura 
de Tratados queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado para el 
ejercicio fiscal 2025, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social". 
 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45.  

 
                        I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle 6 Poniente S/N, esquina Diagonal Defensores de la República, Colonia 

Amor en la ciudad de Puebla, Puebla; C.P 72140, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 
 

                         I.8 En atención a lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y 84 Séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, recaen las responsabilidades contraídas en el presente contrato en aquellos servidores públicos que 
instrumentan el mismo, a través de las áreas requirente, técnica y contratante administrativa correspondiente, 
debiendo cumplir invariablemente con la normatividad vigente en la materia, por lo que desde este momento, es de 
determinarse, que el Doctor Carlos Francisco Morales Flores, suscribe el presente contrato única y exclusivamente 
como Representante Legal de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia del 
Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” en Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social, servidor público 
que no interviene en la instrumentación del presente contrato, deslindándosele expresamente de cualquier 
responsabilidad legal, administrativa, penal, civil o de cualquier otra índole, respecto al contenido, conformación o 
administración, del presente instrumento jurídico, recayendo en las áreas que a continuación se señalan, quienes 
intervinieron en la instrumentación del mismo, como son las áreas requirentes, técnicas, contratantes y 
administradores del Contrato. 

 
                           Todos y cada uno del Personal que intervienen en la instrumentación, formalización seguimiento de cumplimiento y 

supervisión del presente Instrumento Jurídico, realizarán sus labores con apego al Código de Conducta y de 
Prevención de Conflictos de Interés en los casos debidamente aplicados, de los Servidores Públicos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, utilizando lenguaje incluyente y salvaguardándolos principios de igualdad, legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público, así como con pleno respeto a los derechos 
humanos y a la no discriminación. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, a través de su representante legal, declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública número 50,357 de fecha 23 de Febrero  
de 2022, protocolizada ante la fe del Notario Público número 200, de la Ciudad de México, Lic. Julián Real Vázquez, 
denominada CONNOR DIAGNOSTICS, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es: a) La compra, venta, distribución, 
fabricación, exportación e importación de productos médicos, instrumental médico, equipos y muebles para 
laboratorios, clínicas y hospitales; de toda clase de insumos médicos y hospitalarios, reactivos biológicos y químicos, 
materiales de curación de limpieza e instrumentación para hospitales, clínicas públicas y/o privadas, productos 
auxiliares para la salud y farmacéutico, distribución de metales, aleaciones y productos; de toda clase de 
medicamentos para consumo humano y toda clase de antibióticos, hormonas moleculares y enzimas; de igual forma 
vacunas virales de uso oral o parental, sueros y antitoxinas de origen animal, preparaciones microbianas de uso oral, 
toxoides y todo material o producto biológico para diagnóstico y/o tratamiento, previas a las autorizaciones que sean 
necesarias. b) Exportación, importación, compra, venta, financiamiento, arrendamiento, comodato, distribución, 
fabricación de dispositivos médicos, así como los insumos, reactivos, consumibles y refacciones relacionados con 
dichos dispositivos médicos, así como de todo tipo de productos relacionados con el diagnóstico y tratamiento 
médicos para seres humanos y para animales; así como de todo tipo de artículos y productos de limpieza, equipos de 
oficina, impresoras y equipos de cómputo. c) La prestación de todo tipo de servicios relacionados con su objeto, así 
como el desarrollo e implementación de sistemas de cómputo relacionados con el sector salud. d) Instalación, 
capacitación, mantenimiento preventivo, reparación de cualquier producto, dispositivo médico o sistema de cómputo 
relacionado con el sector salud, entre otros.   
 
II.2 El C. Hugo Fernando Ríos Castillo, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la escritura pública número 50,357 de 
fecha 23 de febrero de 2022, protocolizada ante la fe del Notario Público número 200, de la Ciudad de México, Lic. 
Julián Real Vázquez, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna y se identifica con credencial para votar folio IDMEX2616017957. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CDI220223AP2. Asimismo cuenta con número de proveedor 
00000161655 ante el IMSS. 
 
II.5 Que su representada no cuenta con reporte emitido por el Portal de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno,  
de proveedores inhabilitados para realizar contratos o pedidos con Entidades Públicas por Resolución de la 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio, tal 
como lo establecen los artículos 71 y 90 penúltimo párrafo de la Ley. 
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II.6  Asimismo, “EL PROVEEDOR” autoriza expresamente a “EL INSTITUTO” y éste a su vez acepta, que en el 
supuesto de que “EL PROVEEDOR” haya incumplido con sus Obligaciones en Materia de Seguridad Social,  éste 
autoriza expresamente a “EL INSTITUTO” se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, 
en su caso tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 
 
II.7 Cuenta con el documento “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” 
vigente y positiva y que corre agregado al presente instrumento jurídico. 
 
II.8 De acuerdo con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación, “EL PROVEEDOR” con el que 
se  celebra el actual contrato deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme lo establece la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 
 
En caso de que al momento de suscribir el contrato, “EL PROVEEDOR” no haya recibido por parte del SAT, la 
respuesta a su solicitud, deberá presentar el “acuse de recepción” con el que compruebe que realizó la solicitud de 
opinión prevista conforme lo establece la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025. 
 
II.9 Tiene establecido su domicilio en calle Roble, Manzana 2, Lote 13, número interior 20, colonia Los Héroes 
Tecámac, Estado de México, Código Postal 55763, Teléfono 5517277620, correo electrónico 
ventas@connordiagnostics.com.mx mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato; así como 
para recibir notificaciones. No obstante lo anterior para el caso de controversia se somete a los Tribunales Federales 
en el Estado de Puebla. 
 
II.10 Conforme a lo previsto en el Artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 
PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practiquen la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, deben proporcionar la información que en su momento requiera, relativa al presente 
contrato.  
 
II.11 “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT vigente y 
positiva, en los términos del “ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de abril del 2024, aplicable a esta Paraestatal al ser un organismo público descentralizado conforme al artículo 5 
de la Ley del Seguro Social en relación el ordinal 32-D del Código Fiscal de la Federación, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 4.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos  y  
Prestación  de  Servicios  del  Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del Servicio Médico Integral 
de Estudios de Laboratorio Clínico, cuyas características, especificaciones y alcances se describen en el Anexo 1 
(uno), que se refiere a las claves contenidas en el mismo, y de las que se desprende clave, descripción, precio 
unitario, cantidad mínima, cantidad máxima, importe mínimo e importe máximo, el cual forma parte integral del 
presente contrato, en el que se identifica la cantidad mínima y la cantidad máxima  susceptibles de ser solicitada, en 
los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, Invitación a Cuando Menos Tres Personas IA-50-GYR-
050GYR091-T-59-2025, este contrato y sus anexos, que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $389,106.40 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SEIS PESOS 40/100 M.N.) 
más impuestos por $62,257.02 (SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.), 
y un monto máximo de $982,691.90 (NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 90/100 M.N.), más impuestos que asciende a $1,139,922.60 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS  60/100 M.N.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el 
Anexo 1(UNO) mismo que forma parte integral del presente contrato. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del Servicio 
Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
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TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
"EL INSTITUTO" realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de 
acuerdo al ANEXO T9 (T NUEVE) “Reporte mensual de estudios efectivos realizados”, descrito en el  Anexo 
Técnico, que formó parte de la Convocatoria, y que también forma parte de este contrato, en el mes inmediato 
anterior; que será cotejado, conciliado y aprobado mediante la firma del Jefe de Laboratorio Clínico en su carácter de  
Administrador del Contrato a más tardar el último día hábil del mes y también estar firmado por el Director Médico; así 
como el representante del “PROVEEDOR”. 

 
El pago de la prestación del servicio, se efectuará en pesos mexicanos, en el plazo establecido por la Dirección de 
Finanzas,  posterior a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”. 
 
El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas financieras los siguientes 
documentos: 
 
 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:  
 

 número de proveedor; 

 número de contrato; y, 

 número de ID de pedido-recepción. 
 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 

 
Mismos que deberán ser entregados en el  Departamento de Finanzas -  Oficina de Tramite de Erogaciones de esta  
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional “Manuel 
Ávila Camacho” en Puebla, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico intrabancario que 
“EL INSTITUTO” tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad 
para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente: 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal 
efecto proporciona la cuenta número, CLAVE, del Banco Sucursal, a nombre de “EL PROVEEDOR”. 
 
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR” está contratada 
con BANAMEX, S.A., BBVA BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A., o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la cuenta 
pertenece a un banco distinto a los mencionados, “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el Centro de 
Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas financieras, original de la factura que 
reúna los requisitos fiscales respectivos, además de indicar el servicio prestado, el número de proveedor, número de 
contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, además el “Reporte mensual de procedimientos 
y bienes de consumo utilizados” el cual debe ser elaborado por “EL PROVEEDOR”, y debidamente conciliado por el 
Administrador del Contrato, Los contratos y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de 
Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente.  
 
Las facturas que amparen el servicio, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de 
pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos para 
trámite de pago” vigente. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 
términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Asimismo, el Instituto podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, que 
éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del 
Seguro Social “ EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI 
(Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a 
proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la 
carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá 
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proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones 
normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será 
sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del 
XML origen. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los comprobantes 
fiscales digitales a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo 
justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del presente Contrato para su autorización expresa, 
debiendo este informar a las Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y reposición del comprobante 
fiscal digital en su caso.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en 
los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 
INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado 
para el pago. 
 
Cuando "EL PROVEEDOR" elabore un CFDI en la versión 4.0 a favor del Instituto, éste deberá contener la siguiente 
información: 
 
RFC: IMS421231145 
Razón Social: Instituto Mexicano del Seguro Social 
Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, colonia Juarez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 
Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603). 
Uso CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  
 
La Oficina de Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI por errores que no afecten la validez fiscal del 
documento o por causas imputables al IMSS, lo anterior con fundamento en el numeral 5.5.1 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios. 
 
“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL 
INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe 
se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que 
“EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, 
más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los servicios y/o bienes quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL 
PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y/o deducciones aplicables, en el entendido de que en el 
supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de 
las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el supuesto de que un particular solicite el pago de dos o más CFDI, no es necesario que presente una opinión de 
cumplimiento con cada uno de ellos, es suficiente con que presente una opinión (positiva y vigente) por cada trámite 
de pago, pudiendo ser una copia fotostática, sin importar si incluye uno o más CFDI. 
  
“EL PROVEEDOR” se obliga mediante la presente cláusula a entregar a “EL INSTITUTO”, junto con la(s) factura(s) 
de cobro respectiva la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” vigente y positiva. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
servicios y/o bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe 
y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los servicios y/o bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación  del servicio, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato. 

  
En el supuesto de que un particular solicite el pago de dos o más CFDI, no es necesario que presente una opinión 
de cumplimiento con cada uno de ellos, es suficiente con que presente una opinión (positiva y vigente) por cada 
trámite de pago, pudiendo ser una copia fotostática, sin importar si incluye uno o más CFDI. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

                              “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, en esta Unidad Médica de Alta Especialidad, a partir del 01 de octubre de 2025 y hasta 
el 31 de diciembre de 2025, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, 
anexo técnico, términos y condiciones, junta de aclaraciones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato; y a lo ofrecido por el “EL PROVEEDOR” en sus propuestas técnica y económica.  
 
PLAZO 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo para Laboratorios Clínicos deberá realizarse dentro de los 5 
(cinco) días naturales contados a partir del día natural siguiente de la emisión y notificación del Fallo.  
 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a 
cumplir con las condiciones del servicio adquiridas, de acuerdo al  anexo técnico, a los términos y condiciones, y lo 
dispuesto en la junta de aclaraciones; así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica.   
 
La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo de “EL PROVEEDOR”, de acuerdo con 
lo establecido en el Anexo Técnico. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL 
INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato.  

 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de octubre de 2025 al 31 de 
diciembre de 2025.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o 
en la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP” y 91 de su  Reglamento, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante 
la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito y deberá suscribirse por los servidores 
públicos del “INSTITUTO” que lo hayan hecho en el contrato, o quien los sustituya o esté facultado para ello, para lo 
cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 
último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA (S)  
 
A) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 81, fracción II, 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía de cumplimiento indivisible de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato, al 100% de las obligaciones contraídas por "EL PROVEEDOR" mediante fianza expedida por compañía 
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y a favor de "EL INSTITUTO", por un 
monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo del presente instrumento jurídico, en Moneda 
Nacional, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”; 
para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de 
Abastecimiento, misma que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 
 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de 

UMA, "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 

contrato, mediante cheque certificado o de caja, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto 

máximo total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de "EL INSTITUTO", de acuerdo con 

el procedimiento siguiente: 

• El cheque certificado o de caja debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en los 

términos y requisitos que señalan los artículos 175,176, 179, 199 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito. 

• Dicho cheque certificado o de caja deberá ser resguardado, a título de garantía, en las Oficinas de Tesorería de 

la UMAE. 

• El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSTITUTO" constate el 

cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de "EL 

INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" dé 

aviso de la entrega de los bienes correspondientes. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 69 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se podrá exceptuar al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento del contrato, 
cuando la entrega de los bienes se realice dentro de los diez primeros días naturales siguientes a la firma del 
contrato. Una vez cumplidas las obligaciones del prestador de servicios a satisfacción de la dependencia o entidad, el 
servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del 
contrato, en términos del artículo 81 fracción VII del Reglamento de la Ley. 
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B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los servicios entregados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios 
modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez concluida la vigencia del contrato, contados a 
partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando “EL 
INSTITUTO” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los servicios entregados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 

y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y 

sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo 

de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, 

el suministro de bienes objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Dr. Juan Carlos Sánchez Serrano, Jefe de 
Laboratorio Clínico, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento. 
 
El servicio se tendrá por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumpla las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a realizarlos 
nuevamente  bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán por los conceptos y porcentajes señalados en los términos y condiciones. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. Lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 76 de la Ley de 
Adquisiciones, y Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento. 

En caso de existir alguna deductiva se notificará al Administrador del Contrato mediante el Anexo T9.2 “Notificación 
de deductiva”, aportando la documental que soporte el incumplimiento al nivel de servicio, para revisión, cálculo, 
notificación, aplicación y seguimiento de las sanciones correspondientes por parte del Administrador del Contrato. 
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1  

Concepto  Mantenimiento Preventivo 

Nivel de Servicio El proveedor deberá efectuar los servicios de mantenimiento preventivo de acuerdo con el Anexo T5 “Programa de 

Mantenimiento Preventivo” de los equipos en un plazo máximo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la 

fecha señalada en el calendario. (De acuerdo con el Anexo Técnico).  

Unidad de Medida Por no realizar el mantenimiento preventivo en los 10 (diez) días naturales posteriores a la fecha programada para cada 

equipo. 

Deducción En caso de que se continúen realizando los estudios en el equipo que no recibió el mantenimiento preventivo, se 

calculará la sanción por el 50% del importe de la factura de los estudios asociados al equipo al que no se realizó el 

mantenimiento preventivo, más I.V.A. 

En caso de la suspensión de los estudios en el equipo que no recibió mantenimiento preventivo programado, se calculará 

la sanción por el 50% del importe del requerimiento mensual máximo para esa unidad médica, más I.V.A. 

Límite de incumplimiento  A más tardar 10 (diez) días naturales contados después de la fecha programada.  

Hasta en dos ocasiones en cada unidad médica por OOAD o UMAE por año calendario, y no mayor al 50% del Total de los 

Equipos por Unidad médica por OOAD / UMAE año calendario, durante la vigencia de la prestación del servicio. 

Responsable de reportar el 

incumplimiento al Administrador del 

Contrato  

Jefe del Laboratorio Clínico 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

 

 

2  

Concepto Mantenimiento Correctivo  

 

Nivel de Servicio En caso de reporte por falla de los equipos, el Licitante Adjudicado deberá realizar las reparaciones necesarias 

en un plazo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que el 

Instituto realice. 

Unidad de Medida Cuando el licitante adjudicado no realice el mantenimiento correctivo de los Equipos en las 48 (cuarenta y ocho) 

horas establecidas.  

Deducción En caso de que los estudios se hayan realizado en otro Laboratorio Clínico del Instituto, se calculará la sanción 

por el 10% del importe de la factura de los estudios asociados al equipo al que no se realizó el mantenimiento 

correctivo, más I.V.A. 

En caso de la suspensión de los estudios en el equipo que no recibió mantenimiento correctivo, se calculará la 

sanción por el 50% del importe del requerimiento mensual máximo para esa unidad médica, más I.V.A. 

Límite de incumplimiento  Hasta un máximo de dos ocasiones en cada unidad médica por OOAD o UMAE por año calendario, durante la 

vigencia del servicio. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato  

Jefe o Encargado del Laboratorio Clínico 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3  

Concepto Sustitución de equipo  

Nivel de Servicio  El proveedor deberá realizar la sustitución de equipo de Laboratorio Clínico en un plazo no mayor a 30 

(treinta) días naturales, en caso de: necesidad de reparaciones mayores, presentarse hasta 2 (dos) reportes 

de fallas en un período de 30 (treinta) días naturales o acumular 4 (cuatro) reportes de fallas en 365 días 

naturales. 

Unidad de Medida Cuando el proveedor no lleve a cabo la sustitución de Equipo en 30 (treinta) días naturales. 

Deducción En caso de que los estudios sí se hayan realizado, se calculará la sanción por el 1.0% diario del importe de la 

factura de los estudios asociados al equipo al que no se sustituyó, más I.V.A. 

En caso de la suspensión de los estudios en el equipo que no se sustituyó, se calculará la sanción por el 50% 

del importe del requerimiento mensual máximo para esa unidad médica, más I.V.A. 

Límite de incumplimiento  Hasta un máximo de dos ocasiones por OOAD/UMAE, durante la vigencia del servicio.  

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato  

Jefe del Laboratorio Clínico 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 
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6  

Concepto Asistencia Técnica  

 

Nivel de Servicio Los proveedor deberán proporcionar Asistencia técnica durante la vigencia de la prestación del servicio, las 

24 horas del día, los 365 días del año. 

 

Unidad de Medida Cuando el proveedor no proporcione soporte en línea para la asistencia Técnica.  

Deducción Se calculará la sanción por el 10% del importe de la factura correspondiente al mes del incumplimiento, más 

I.V.A. 

Límite de incumplimiento  Hasta en tres ocasiones por OOAD o UMAE por año calendario, durante la vigencia del servicio. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato  

Jefe del Laboratorio Clínico 

Responsable del cálculo, notificación y aplicación de 

la pena 

Administrador de contrato 

 

 

7  

Concepto Reporte de productividad mensual 

Nivel de Servicio El proveedor deberán enviar cada mes el concentrado del Anexo T9 “Reporte mensual de estudios efectivos 
realizados” en formato Excel al Jefe de Laboratorio y al Administrador de Contrato 
 

Unidad de Medida Cuando el proveedor no proporcione el reporte mensual de productividad de la UMAE con detalle por clave 

de procedimiento/estudio. 

Deducción Se calculará la sanción en la(s) unidad(es) médica(s) de las que no se recibió la información, por el 1% (uno 

por ciento) del importe de la factura correspondiente al mes del incumplimiento, más I.V.A. 

Límite de incumplimiento  Hasta en tres ocasiones por OOAD o UMAE por año calendario, durante la vigencia del servicio. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato  

Jefe del Laboratorio Clínico 

Responsable del cálculo, notificación y aplicación de 

la pena 

Administrador de contrato 

 

8  

Concepto Traslado de muestras 

Nivel de Servicio El proveedor del Paquete I deberán realizar el traslado de las muestras de las Unidades Médicas al CRAP, 

conforme al Anexo T2 “Directorio del SMI de ELC” y/o en su caso al Laboratorio Alterno o Laboratorio de 

Referencia conforme a los Anexos T12 “Laboratorios Alternos” y T13 “Laboratorios de Referencia”, así 

como su documentación respectiva, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 

4  

Concepto Desabasto de Bienes de consumo 

Nivel de Servicio El proveedor deberá realizar las entregas subsecuentes de bienes de consumo de acuerdo con las necesidades 

de cada unidad médica considerando su consumo promedio mensual histórico y el reabastecimiento del stock 

inicial de 45 (cuarenta y cinco) días, de acuerdo con las necesidades en los sitios señalados en el Anexo Técnico. 

Unidad de Medida Cuando el proveedor no realice las entregas subsecuentes de bienes de consumo para la realización de los 

procedimientos/estudios de acuerdo con las necesidades de cada unidad médica considerando su consumo 

promedio mensual histórico y el reabastecimiento del stock inicial de 45 (cuarenta y cinco) días, 

Deducción En caso de que los estudios se hayan realizado en otro Laboratorio Clínico del Instituto, se calculará la sanción 

por el 50% del importe de la factura de los estudios asociados a los bienes de consumo en desabasto, más I.V.A. 

En caso de la suspensión de los estudios por el desabasto de bienes de consumo, se calculará la sanción por el 

50% del importe del requerimiento mensual máximo para esa unidad médica, más I.V.A. 

 

Límite de incumplimiento  Hasta un máximo de tres ocasiones en cada unidad médica por año calendario, durante la vigencia del servicio. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato  

Jefe del Laboratorio Clínico 

Responsable del cálculo, notificación y aplicación 

de la pena 

Administrador de contrato 

5  

Concepto Capacitación continua 

Nivel de Servicio El proveedor deberá realizar la capacitación continua en el manejo de los equipos de Laboratorio Clínico cuando 

exista rotación de personal, llegada de nuevo personal a los servicios, o cuando el Jefe o Encargado del 

Laboratorio Clínico considere necesaria una recapacitación. 

Unidad de Medida Cuando el proveedor no realice la capacitación continua en un plazo máximo de 21 (veintiuno) días naturales 

de haberse solicitado por el Jefe del Laboratorio Clínico (de acuerdo con el Anexo Técnico). 

Deducción Se calculará la sanción por el 10% del importe de la factura correspondiente al mes del incumplimiento, más 

I.V.A. 

Límite de incumplimiento  Hasta un máximo de tres ocasiones en cada unidad médica, durante la vigencia del servicio. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato  

Jefe del Laboratorio Clínico 

Responsable del cálculo, notificación y aplicación 

de la pena 

Administrador de contrato 
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Unidad de Medida Cuando el proveedor del Paquete I no realice el traslado de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.  

Deducción Se calculará la sanción por el 20% del importe de la factura correspondiente al mes del incumplimiento en la 

unidad donde no se realizó el traslado, más I.V.A. 

Límite de incumplimiento  Hasta en tres ocasiones por OOAD o UMAE por año calendario, durante la vigencia del servicio. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato  

Jefe del Laboratorio Clínico 

Responsable del cálculo, notificación y aplicación de 

la pena 

Administrador de contrato 

 

9  

Concepto Envío de Mensajería HL7 (Resultados) 

Nivel de Servicio Cuando el proveedor del Paquete I no envíe la mensajería HL7 a la base de datos central del Instituto 

correspondiente a la totalidad de los resultados d estudios de Laboratorio Clínico solicitados durante el periodo 

de facturación. 

Unidad de Medida Ante la deficiencia en la entrega total de la mensajería HL7 de los resultados de cada procedimiento y estudios 

solicitado durante el mes de facturación. 

Deducción Se deberán contemplar los siguientes porcentajes de incumplimiento por virtud del conteo total obtenido, 

conforme a lo siguiente: 

Del 1% al 25% de incumplimiento: aplicar 0.4% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al mes 

del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento. 

Del 26% al 50% de incumplimiento: aplicar 0.6% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al mes 

del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento. 

Del 51% al 75% de incumplimiento: aplicar 0.8% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al mes 

del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento. 

Del 76% al 100% de incumplimiento: aplicar 1.0% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al 

mes del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento. 

(*Ejemplo: Durante el mes de facturación fueron requeridos 100 mensajes HL7, de los cuales, 80 fueron 

enviados de forma efectiva y exitosa a la base de datos central del Instituto, pero 20 mensajes no fueron 

enviados por el licitante adjudicado, se obtiene la proporcionalidad de los mensajes no enviados del total, 

dando un 20%. 

En ese sentido, será -conforme al 1% al 25% de incumplimiento- aplicado el 0.4% de sanción al valor de la 

factura que incluya IVA correspondiente al mes del incumplimiento, con base en la ETIMSS vigente.) 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato  

Jefe del Laboratorio Clínico, con el apoyo de la División de Ingeniería Biomédica que descargará el archivo de la 

base de datos del Instituto y la entregará al Jefe o encargado de Laboratorio Clínico de manera mensual para su 

revisión e informe. 

Responsable del cálculo, notificación y aplicación de 

la pena 

Administrador de contrato 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrán ser mayor al que 
resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato.  

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato.  

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega del 
servicio objeto del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará  la 
pena convencional aplicable a  “EL PROVEEDOR” conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el apartado de 
penas convencionales por atraso en la prestación del servicio de los términos y condiciones sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado: 
 

1 Presentación del servicio 

Concepto Cuando el proveedor no lleve a cabo la reunión informativa con el Jefes o Encargado del Laboratorio Clínico de las 

UMAE, , para hacer del conocimiento los lineamientos del Servicio Médico Integral contratado. 

Unidad de Medida Dentro de los primeros 12 (doce) días hábiles contados a partir de la emisión y notificación del fallo. 

Límite de Incumplimiento Hasta 5 (cinco) días hábiles después del plazo establecido. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

CTSMI 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 
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2 Adecuación del área física 

Concepto Cuando el proveedor no realice las adecuaciones del área física necesarias para el adecuado funcionamiento de los 

equipos en cada una de las áreas del Laboratorio Clínico de acuerdo con el Anexo T3 “Equipamiento del SMI de ELC” 

y Anexo TI.2 “Especificaciones mínimas de los equipos de cómputo”. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los 12 (doce) días naturales posteriores al día natural siguiente de la emisión y 

notificación del fallo. 

Límite de Incumplimiento Hasta 10 (diez) días naturales adicionales al plazo establecido. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el 

IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

3 Equipamiento médico 

Concepto Cuando el proveedor no ponga a punto los equipos en cada una de las áreas del Laboratorio Clínico de acuerdo con 

el Anexo T3 “Equipamiento del SMI de ELC”. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los 12 (doce) días naturales posteriores al día natural siguiente de la emisión y 

notificación del fallo. 

Límite de Incumplimiento Hasta 10 (diez) días naturales adicionales al plazo establecido. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el 

IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

4 Entrega de Anexos T4.1 

Concepto Cuando el proveedor no entregue los Anexos T4.1 “Cédula de Puesta a Punto” por cada equipo instalado, en original 

al Jefe o encargado del Laboratorio Clínico y en copia digital a la CPSMA/CTSMI, dentro de los 12 (doce) días 

naturales contados a partir del siguiente día natural de la emisión y notificación del fallo.   

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los 12 (doce) días naturales contados a partir del siguiente día natural de la emisión 

y notificación del fallo. 

Límite de Incumplimiento Hasta 10 (diez) días naturales adicionales al plazo establecido. 

Penalización 0.2% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el 

IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

5 Entrega inicial de bienes de consumo 

Concepto Cuando el proveedor no entregue la primera dotación de bienes de consumo que corresponderá a 45 (cuarenta y 

cinco) días conforme a la productividad de las Unidades Médicas, con base en el Anexo T1 (uno) “Requerimiento del 

SMI de ELC”. 

Unidad de Medida Dentro de los 7 (siete) días naturales previos a la puesta en operación de los equipos. 

Límite de Incumplimiento Hasta 5 (cinco) días naturales posterior a la puesta en operación de los equipos. 

Penalización 0.4% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el 

IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

6 Control de Calidad Externo 

Concepto Cuando el proveedor no inscriba al Laboratorio Clínico a un programa de Control de Calidad Externo. 

Unidad de Medida Por cada día natural de atraso que exceda los 12 (doce) días naturales contados a partir del día natural siguiente a la 

fecha de emisión y notificación del fallo y a más tardar el día 12 (doce) natural de cada año. 

Límite de Incumplimiento Hasta 10 (diez) días naturales adicionales al plazo establecido. 

Penalización 0.2% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el 

IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

7 Programa de Mantenimiento Preventivo 

Concepto Cuando el proveedor no entregue el Anexo T5 “Programa de Mantenimiento Preventivo” de la totalidad de los 
equipos, a más tardar el día 12 (doce) natural posterior al día natural siguiente de la emisión y notificación del fallo. 

Unidad de Medida Por cada día natural plazo que exceda los 12 (doce) días naturales posteriores al día natural siguiente de la emisión y 

notificación del fallo y de manera anual dentro de los primeros 12 (doce) días naturales de cada año. 

Límite de Incumplimiento Hasta 10 (diez) días naturales adicionales al plazo establecido. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el 

IVA. 
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Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

8 Capacitación previa Equipos 

Concepto Cuando el proveedor no otorgue al personal del Laboratorio Clínico la capacitación previa en los equipos antes del 

inicio de la prestación del servicio y dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir del día natural siguiente 

de la emisión y notificación del fallo.  

Unidad de Medida Por cada día natural plazo que exceda los 12 (doce) días naturales posteriores al día natural siguiente de la emisión y 

notificación del fallo. 

Límite de Incumplimiento Hasta 10 (diez) días naturales adicionales al plazo establecido. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el 

IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico.  

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

9 Capacitación Previa del Sistema de Información 

Concepto El proveedor deberá realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al 

servicio de Laboratorio Clínico, conforme al programa de capacitación contenido en el Anexo T7 “Programa de 

Capacitación”. Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso y electrónico con acuse de recibo en 

formato libre al Jefe de Laboratorio Clínico, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por 

parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.  

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los  12 (doce) días naturales contados a partir del día natural siguiente de la emisión 

y notificación del fallo (de acuerdo con el Anexo Técnico). 

Límite de Incumplimiento A los 20 (veinte) días naturales subsecuentes a los 12 (doce) días  naturales posteriores al día natural siguiente de la 

emisión del fallo. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico en conjunto con el CDI o DIB. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de Contrato 

 

10 Capacitación continua del sistema de información 

Concepto El proveedor deberá realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al 

servicio de Laboratorio Clínico cuando exista rotación de personal, llegada de nuevo personal a los servicios, o 

cuando el Jefe o Encargado del Laboratorio Clínico considere necesaria una recapacitación. Asimismo, entregarán 

una copia del manual de usuario impreso y electrónico con acuse de recibo en formato libre al Jefe de Laboratorio 

Clínico y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la 

capacitación extenderá constancia de esta. 

Unidad de Medida Por cada día de atraso que exceda el nivel de servicio. 

Límite de incumplimiento  En un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al Licitante Adjudicado (de acuerdo con 

el Anexo Técnico). 

Penalización 0.2% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico en conjunto con el CDI o DIB. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de Contrato 

 

11 ACCESO AL LIS PARA LA CPSMA/CTSMI y la División de Ingeniería Biomédica 

Concepto Cuando el proveedor no proporcione un acceso al Sistema de Información, dentro de los 12 (doce) días naturales 

contados a partir del día natural siguiente de la emisión y notificación del fallo. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los 12 (doce) días naturales contados a partir del día natural siguiente de la emisión 

y notificación del fallo. 

Límite de Incumplimiento Hasta 10 (diez) días naturales adicionales al plazo establecido. 

Penalización 0.2% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el 

IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

División de Ingeniería Biomédica 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

12 Sistema de Información 

Concepto El proveedor deberá realizar las adecuaciones del área física, instalar y poner a punto el sistema de información ofertado 

en cada una de las unidades médicas adjudicadas conforme a los establecido en el Anexo Técnico y calendario de 

despliegue. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los 12 (doce) días naturales contados a partir del día natural siguiente de la emisión y 

notificación del fallo. 

Límite de Incumplimiento A los 10 (diez) días naturales subsecuentes a los 12 (doce) días naturales contados a partir del día natural siguiente de la 

emisión del fallo. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

Jefe del Laboratorio Clínico  
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Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de Contrato 

 

13 Generales 

Concepto El proveedor deberá contemplar la integración de toda la información que se tenga en el sistema de información del 

proveedor anterior, incluyendo histórico de pacientes, agenda de citas (citas futuras), resultados de estudios, sin costo 

adicional para el Instituto, el cual deberá ser entregado al Jefe o Encargado o responsable del Laboratorio Clínico. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los 10 (diez) días naturales posteriores a la instalación y puesta a punto del sistema de 

información conforme al calendario de despliegue. 

Límite de Incumplimiento A los 10 (diez) días naturales subsecuentes a los 10 (diez) días naturales posteriores a la instalación y puesta a punto del 

sistema de información conforme al calendario de despliegue. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

El Jefe del Laboratorio Clínico en conjunto con el CDI o DIB. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de Contrato 

 

14 Sistema de Información  

Concepto El proveedor establecerá contacto con el administrador del contrato, a efecto de realizar la entrega de los siguientes 
puntos: 

a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad (Anexo TI. 3). 
b) Designación de contacto responsable con sus datos (Anexo TI. 4). 
c) Designación de sistema y empresa soporte (Anexo TI. 5). 
d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y Mensajería HL7 (Anexo TI. 6). 

 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de emisión del fallo. 

Límite de Incumplimiento A los 10 (diez) días naturales que excedan el nivel de servicio. 

Penalización 0.1% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

El Jefe del Laboratorio Clínico en conjunto con el CDI o DIB. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de Contrato 

 

15 Calendario de Despliegue  

Concepto El proveedor deberá entregar un Calendario de Despliegue para la instalación del Sistema de información en los 

Laboratorios Clínicos. 

 

Unidad de Medida El calendario de despliegue deberá ser acordado y entregado con el administrador del contrato a más tardar a los 2 

(dos) días hábiles posteriores a la aprobación en sitio de la evaluación realizada por el Instituto del sistema de 

información ofertado conforme al Anexo Técnico. 

Límite de Incumplimiento A los 10 (diez) días naturales que excedan el nivel de servicio. 

Penalización 0.1% diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el incumplimiento al 

Administrador del Contrato 

El Jefe del Laboratorio Clínico en conjunto con el CDI o DIB. 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de Contrato 

 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium; así como de notificarlas a 
“EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” 
durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o “EL INSTITUTO”; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita 
el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 
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20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones que ocupa la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” en Puebla, 
ubicado en Calle 6 Poniente S/N, esquina con Diagonal Defensores de la Republica, Colonia Amor, C.P. 72140, en la 
ciudad de Puebla, Puebla.  
 
Los gastos de transportación de los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, las maniobras de 
carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, serán a cargo de "EL 
PROVEEDOR", hasta que estos sean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO". Durante la recepción, los 
bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la 
descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques y 

envases en buenas condiciones. 
 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas, derechos de autor o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier 
controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno 
de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, 
respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas 
que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL 
INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
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j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 

contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo 
de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la 
necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL INSTITUTO” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo, 
73 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 
atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente 
contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
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patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 109, 11 y 
112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en el Estado de 
Puebla, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. 
 
Con fundamento en el numeral 4.45 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, este instrumento jurídico será formalizado de 
manera electrónica a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado Compras MX, en lo subsecuente MFIJ, utilizando los medios de 
identificación electrónica que al efecto autorice el SAT. 
  
Así mismo el presente instrumento jurídico será distribuido en medio electrónico en formato PDF al Administrador de 
Contrato, a la División de Asuntos Jurídicos y a la Oficina de Tramite de Erogaciones de esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, en virtud de que se ajusta a la 
expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros 
vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, el 01 de Octubre 2025. 

 
POR:  

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
 
 
 
 

 
Dr. Carlos Francisco Morales Flores 

 
 
 
 
 
 

Director de la UMAE HTOP del IMSS 
 

 
 
 
 
 
 

MOFC700129934 
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NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
 
 
 
 
 
 

Dr. Juan Carlos Sánchez Serrano 
 

 
 
 
 
 
 

Jefe del Servicio de Laboratorio Clínico 
Administrador del contrato 

Área requirente 
Área técnica 

 

 
 
 
 
 
 

SASJ8206045ZA 

 
 
 
 
 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 
 
 
 
 

C. Hugo Fernando Ríos Castillo 
Representante Legal de la Empresa 

CONNOR DIAGNOSTICS, S.A de C.V 
 

 
 
 
 
 
 
 

CDI220223AP2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Las firmas que anteceden, forman parte del contrato de Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico número 
050GYR091T05925-001-00 por un importe mínimo de $389,106.40 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SEIS 
PESOS 40/100 M.N.), más el Impuesto al Valor agregado (I.V.A) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad 
de $982,691.90 (NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.), celebrado con fecha 01 de Octubre de 2025, entre el Instituto Mexicano del Seguro Social, representado en 
este acto por el Doctor Carlos Francisco Morales Flores, en su carácter de Apoderado Legal del IMSS, y la empresa CONNOR 
DIAGNOSTICS S.A DE C.V; el cual se deriva del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional Bajo 
Cobertura de Tratados IA-50-GYR-050GYR091-T-59-2025. 
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ANEXO 1 
 

CONNOR DIAGNOSTICS SA DE CV 

Partida GRUPO CLV_ESTUDIO ESTUDIO 

C A N T I D A D E S 

Requerimiento 
Periodo Octubre - Diciembre 

2025 

Mínimo Máximo 
Precio 

Unitario  
Importe Mínimo 

Sin IVA 
Importe Máximo 

sin IVA 

1 Química Clínica 40.01.001 Ácido Úrico 204 511 $ 7.03 $1,434.12 $3,592.33 

2 Química Clínica 40.01.002 Urea/Nitrógeno Ureico  1,553 3881 $ 7.03 $10,917.59 $27,283.43 

3 Química Clínica 40.01.003 Creatinina 1,560 3899 $ 7.03 $10,966.80 $27,409.97 

4 Química Clínica 40.01.005 Proteínas totales 257 643 $ 7.03 $1,806.71 $4,520.29 

5 Química Clínica 40.01.007 Albúmina 462 1156 $ 7.03 $3,247.86 $8,126.68 

6 Química Clínica 40.01.008 Bilirrubina Directa 257 641 $ 7.03 $1,806.71 $4,506.23 

7 Química Clínica 40.01.009 Bilirrubinas Totales 256 641 $ 7.03 $1,799.68 $4,506.23 

8 Química Clínica 40.01.010 Fosfatasa Alcalina 279 698 $ 7.03 $1,961.37 $4,906.94 

9 Química Clínica 40.01.011 Gamma Glutamil Transferasa (GGT) 259 648 $ 7.03 $1,820.77 $4,555.44 

10 Química Clínica 40.01.012 Aspartato Amino Transferasa (AST) 293 734 $ 7.03 $2,059.79 $5,160.02 

11 Química Clínica 40.01.013 Alanina Amino Transferasa (ALT) 292 731 $ 7.03 $2,052.76 $5,138.93 

12 Química Clínica 40.01.014 Lactato Deshidrogenasa (DHL) 283 708 $ 8.33 $2,357.39 $5,897.64 

13 Química Clínica 40.01.015 Amilasa 60 149 $ 26.33 $1,579.80 $3,923.17 

14 Química Clínica 40.01.017 Glucosa 1,576 3941 $ 7.03 $11,079.28 $27,705.23 

15 Química Clínica 40.01.018 Colesterol 156 391 $ 7.03 $1,096.68 $2,748.73 

16 
Química Clínica 

40.01.019 
Colesterol, lipoproteinas de alta 
densidad (HDL) 5 13 $ 19.33 $96.65 $251.29 

17 
Química Clínica 

40.01.020 
Colesterol, lipoproteinas de baja 
densidad (LDL) 0 0 $ 34.36 $0.00 $0.00 

18 Química Clínica 40.01.021 Triglicéridos 92 230 $ 7.08 $651.36 $1,628.40 

19 Química Clínica 40.01.023 Creatin Fosfoquinasa (CPK) Total 131 326 $ 11.11 $1,455.41 $3,621.86 

20 Química Clínica 40.01.024 CPK, fracción MB enzimática (CPK-MBe) 109 273 $ 21.33 $2,324.97 $5,823.09 

21 Química Clínica 40.01.026 Potasio 783 1957 $ 7.00 $5,481.00 $13,699.00 

22 Química Clínica 40.01.027 Sodio 783 1957 $ 7.00 $5,481.00 $13,699.00 

23 Química Clínica 40.01.028 Cloro 785 1963 $ 7.00 $5,495.00 $13,741.00 

24 Química Clínica 40.01.029 Calcio 340 850 $ 7.00 $2,380.00 $5,950.00 

25 Química Clínica 40.01.030 Fósforo 321 802 $ 7.00 $2,247.00 $5,614.00 

26 Química Clínica 40.01.031 Magnesio 311 778 $ 7.00 $2,177.00 $5,446.00 

27 Química Clínica 40.01.032 Hierro 1 2 $ 19.33 $19.33 $38.66 

28 Química Clínica 40.01.033 Ferritina 1 2 $ 50.00 $50.00 $100.00 

29 Química Clínica 40.01.034 Transferrina 1 2 $ 50.00 $50.00 $100.00 

30 Química Clínica 40.01.035 Capacidad de fijación de Hierro  1 2 $ 24.33 $24.33 $48.66 

31 Química Clínica 40.01.042 Fosfatasa Alcalina Ósea (Ostasa) 1 2 $ 888.00 $888.00 $1,776.00 

32 
Citometría 
Hemática 

40.02.001 
Citometría Hemática 1,972 4929 $ 20.00 $39,440.00 $98,580.00 

33 Coagulación 40.03.001 Tiempo de Protrombina (TP) 1,598 3994 $ 21.11 $33,733.78 $84,313.34 

34 
Coagulación 

40.03.002 
Tiempo de Tromboplastina Parcial 
activada (TTPa) 1,598 3994 $ 21.11 $33,733.78 $84,313.34 

35 
Coagulación 
Especial 

40.04.016 
Fibrinógeno, método de clauss 36 90 $ 85.70 $3,085.20 $7,713.00 

36 
Coagulación 
Especial 

40.04.017 
Dímero D (cuantitativo) 15 38 $ 99.11 $1,486.65 $3,766.18 

37 
Examen General de 
Orina 

40.05.001 
Examen general de orina 418 1045 $ 8.00 $3,344.00 $8,360.00 

38 Gases en Sangre 40.06.002 Gases en sangre con analitos 428 1070 $ 88.00 $37,664.00 $94,160.00 

39 Microbiología 40.07.001 Cultivo (sólo aislamiento) 505 1262 $ 63.00 $31,815.00 $79,506.00 

40 Microbiología 40.07.002 Identificación bacteriana 195 487 $ 153.11 $29,856.45 $74,564.57 

41 Microbiología 40.07.003 Sensibilidad bacteriana 197 494 $ 153.11 $30,162.67 $75,636.34 
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CONNOR DIAGNOSTICS SA DE CV 

Partida GRUPO CLV_ESTUDIO ESTUDIO 

C A N T I D A D E S 

Requerimiento 
Periodo Octubre - Diciembre 

2025 

Mínimo Máximo 
Precio 

Unitario  
Importe Mínimo 

Sin IVA 
Importe Máximo 

sin IVA 

42 Microbiología 40.07.004 Frasco de Hemocultivo 41 103 $ 153.11 $6,277.51 $15,770.33 

43 Microbiología 40.07.009 Identificación de Levaduras 10 26 $ 153.11 $1,531.10 $3,980.86 

44 Microbiología 40.07.010 Sensibilidad a Levaduras 10 26 $ 153.11 $1,531.10 $3,980.86 

45 Hormonas 40.09.001 Troponina I/T Semicuantitativa 6 16 $ 348.00 $2,088.00 $5,568.00 

46 Hormonas 40.09.004 Procalcitonina Semicuantitativa 119 298 $ 111.00 $13,209.00 $33,078.00 

47 
Hormonas 

40.09.009 
Tirotropina, Hormona Estimulante de la 
Tiroides (TSH) 11 26 $ 55.11 $606.21 $1,432.86 

48 Hormonas 40.09.013 Tiroxina (T4) Libre 10 26 $ 52.11 $521.10 $1,354.86 

49 
Marcadores 
Tumorales 

40.10.007 
Antígeno Prostático Específico Total 5 13 $ 54.33 $271.65 $706.29 

50 
Marcadores 
Tumorales 

40.10.009 
Fosfatasa Ácida 12 30 $ 351.00 $4,212.00 $10,530.00 

51 
Marcadores 
Tumorales 

40.10.010 
Calcitonina 1 2 $ 133.00 $133.00 $266.00 

52 
Marcadores 
Tumorales 

40.10.012 
Osteocalcina 1 2 $ 533.00 $533.00 $1,066.00 

53 Autoinmunidad 40.11.003 Anticuerpos anti Nucleares (ANA) 1 2 $ 104.11 $104.11 $208.22 

54 
Autoinmunidad 

40.11.017 
Anticuerpos contra ADN doble cadena 
(dsADN) 1 2 $ 211.33 $211.33 $422.66 

55 
Autoinmunidad 

40.11.018 
Anticuerpos contra Péptido Cíclico 
Citrulinado 1 2 $ 153.33 $153.33 $306.66 

56 
Serología 

40.12.007 
Anticuerpos (IgG) contra 
Citomegalovirus  1 2 $ 142.33 $142.33 $284.66 

57 
Serología 

40.12.008 
Anticuerpos (IgM) contra 
Citomegalovirus 1 2 $ 176.11 $176.11 $352.22 

58 
Serología 

40.12.013 
Anticuerpos (IgG) contra Herpes virus 1 
y 2 1 2 $ 421.33 $421.33 $842.66 

59 
Serología 

40.12.014 
Anticuerpos (IgM) contra Herpes virus 1 
y 2 1 2 $ 322.11 $322.11 $644.22 

60 
Serología 

40.12.016 
Antígeno de superficie del Virus de 
Hepatitis B (HBsAg) 10 25 $ 74.88 $748.80 $1,872.00 

61 
Serología 

40.12.022 
Anticuerpos Totales contra VHC (Anti-
VHC) 10 25 $ 84.33 $843.30 $2,108.25 

62 Serología 40.12.026 Anticuerpos contra VIH 1 y 2 10 25 $ 81.33 $813.30 $2,033.25 

63 
Serología 

40.12.027 
Identificación de antígenos de VIH-1 
(Western blot) 1 2 $ 1,111.00 $1,111.00 $2,222.00 

64 Serología 40.12.032 Anticuerpos (IgG) contra Rubéola 1 2 $ 80.11 $80.11 $160.22 

65 Serología 40.12.033 Anticuerpos (IgM) contra Rubéola 1 2 $ 88.00 $88.00 $176.00 

66 
Serología 

40.12.039 
Anticuerpos (IgG) contra Toxoplasma 
gondii 1 2 $ 67.00 $67.00 $134.00 

67 
Serología 

40.12.040 
Anticuerpos (IgM) contra Toxoplasma 
gondii 1 2 $ 83.00 $83.00 $166.00 

68 Serología 40.12.068 Toxinas A+B de Clostridium difficile 1 3 $ 398.88 $398.88 $1,196.64 

69 Fármacos 40.13.011 Drogas de abuso, cinco analitos 4 10 $ 74.33 $297.32 $743.30 

70 
Hemoglobina 
Glucosilada 

40.14.001 
Hemoglobina A1c 10 25 $ 70.11 $701.10 $1,752.75 

71 
Biología Molecular 

40.20.004 
PCR múltiple para la detección de 
patógenos causantes de sepsis 2 6 $ 4,002.71 $8,005.42 $24,016.26 

72 
Biología Molecular 

40.20.005 
PCR múltiple para la detección de 
patógenos causantes de neumonía 2 6 $ 3,144.77 $6,289.54 $18,868.62 

73 
Biología Molecular 

40.20.034 
PCR múltiple para la detección de 
patógenos articulares 2 6 $ 4,002.71 $8,005.42 $24,016.26 

 

 

   
18,663 46,657 

Subtotal $389,106.40 $982,691.90 

 
 

 
 

  
IVA  $62,257.02 $157,150.79 

 
 

 
   

TOTAL $451,363.42 $1,139,922.60 
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ANEXO 2 (DOS) 
 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
(ENTIDADES)  

 
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
Beneficiaria:  
__________________________________, en lo sucesivo "la Beneficiaria".  
Domicilio: _________________________________________________ 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza 
de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).  
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por 
el monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", 
se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.  
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA.  
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 
cuando parte de las obligaciones se subcontraten.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 
rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 
novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva 
el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y 
cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
CUARTA. - VIGENCIA.  

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en 
caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en 
la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato 
garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes.  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
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prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación.  
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará 
el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".  
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 
encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su 
ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 
sentencia firme.  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.  
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o 
sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.  
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa 
el Código Civil Federal. 
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Anexo 3 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
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Anexo T4.1 “Cédula de Puesta a punto” 
 
 
UMAE: _________________________________ 
UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 
PROVEEDOR: ________________________________________ 
NO. DE CONTRATO: __________________________________ 
FECHA DE FALLO: ____________________________________ 
FECHA LÍMITE DE PUESTA A PUNTO: ____________________________________ 
(EL DÍA 12 NATURAL CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO) 
FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: _______________ _______________ 
 

A. ENTREGA DE ÁREA FÍSICA 
 

1.-FECHA EN QUE EL LICITANTE ADJUDICADO RECIBE POR PARTE DEL INSTITUTO EL ÁREA FÍSICA ASIGNADA DÍA________ MES________ 
AÑO____________   
 
2.-IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CON LOS QUE CUENTA EL ÁREA ASIGNADA: 
TOMA DE AGUA SI () NO ( ) TOMA ELÉCTRICA SI ( ) NO ( )  
 
3.-ENTREGA DE ESPACIO FÍSICO ASIGNADO PARA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS BIENES DE CONSUMO  
SI () NO () 
 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO 

CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 

B. ADECUACIÓN DE ÁREA FÍSICA 
 

1.- ¿CUMPLIÓ CON LAS ADECUACIONES AL ÁREA FÍSICA PARA LA PUESTA A PUNTO? SI () NO () NO REQUIERE ( )  
*EN CASO AFIRMATIVO DEBERÁ DE PRESENTAR DOCUMENTO SOPORTE (ACTA ADMINISTRATIVA) DE ENTREGA DE LAS ADECUACIONES DEL ÁREA 
FÍSICA  
 
2.- EN CASO AFIRMATIVO ¿EN QUE FECHA CONCLUYÓ LA ADECUACIÓN? _DÍA/MES/AÑO___  
 
3.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 
 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________ 
 

 
 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO 

CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 

C. ENTREGA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS Y ACCESORIOS 
 
1.- REMISIÓN DE ENTREGA No. _________________ 
 
2.- FECHA DE RECEPCIÓN DEL EQUIPO, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO   DÍA________ MES________  AÑO____________     
 
3.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 
 
4.- MARCA1: _____________________________________________________________________________ 
 
5.- MODELO1: ____________________________________________________________________________ 
 
 AÑO DE FABRICACIÓN _____________ 
 

La instalación del equipo 
obedece a alguno de los 

supuestos de “Mejora 
Tecnológica”: 

Sí _____ No____ 
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6.- GRUPO DE ESTUDIOS QUE REALIZA EL EQUIPO: ___________________________________:  
 
1 LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS SERÁN LAS MISMAS QUE FUERON ACEPTADAS DURANTE LA JUNTA DE 
ACLARACIÓN A LAS BASES, EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE Y ACEPTADAS DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 
7.- NÚMERO DE SERIE: __________________________________________________________________ 
 
8.- CLAVE DE COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS “EN CASO DE CONTAR CON UNA”: _________________________ 
 

I. DE LA RECEPCIÓN DE EQUIPO 
 SI NO 
¿SE RECIBIÓ EMPACADO?   
¿SE INSTALÓ POR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO?   
¿INCLUYE ACCESORIOS Y/O PERIFÉRICOS?    
¿SE CALIBRÓ EL EQUIPO?   
¿SE RECIBEN MANUALES DE OPERACIÓN EN IDIOMA ESPAÑOL?   
¿EL EQUIPO TRANSMITE DATOS AL SISTEMA INFORMÁTICO?    

 
NOTA: EN EL CASO DE QUE EXISTA DIFERENCIA DE LOS DATOS DE LA LISTA DE COTEJO DE LA RECEPCIÓN O ÉSTOS NO CORRESPONDAN 
A LOS CONTENIDOS EN EL CONTRATO, O QUE NO SE ENCUENTREN EN PLENA CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO O NO SE ENCUENTRE 
DENTRO DE LO SOLICITADO O SE IDENTIFIQUE RIESGO POTENCIAL PARA LOS USUARIOS Y LOS PACIENTES, SE LEVANTARÁ UN ACTA 
INFORMATIVA, DONDE SE DESCRIBA DETALLADAMENTE LA SITUACIÓN QUE MOTIVA LA NO RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO. 
 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO 

CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 

D. BIENES DE CONSUMO  
 SI NO 
¿SE RECIBEN NUEVOS Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES?   
¿EXISTE COMPATIBILIDAD DE BIENES DE CONSUMO POR MARCA Y MODELO DE EQUIPO ENTREGADO?   
¿LA PRIMERA DOTACIÓN CORRESPONDE PARA 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS?    
¿CORRESPONDE LA VIGENCIA DE LOS REACTIVOS PARA SU CONSUMO AL MENOS DE 2 MESES DE SU CADUCIDAD?   
SE ENTREGARON ANTES DEL INICIO DE LA OPERACIÓN   

 
1.- FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS REACTIVOS Y BIENES DE CONSUMO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO,   DÍA________ 
 MES_______  AÑO__________     
 
2.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 

 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO 

CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 

E. CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO 

 SI NO 
¿SE RECIBIÓ LA CAPACITACIÓN DEL EQUIPO? ANEXO T7.1 “REGISTRO DEL PERSONAL 
QUE ASISTE A LA CAPACITACIÓN 

  

 
* EL PROVEEDOR ADJUDICADO OTORGARÁ LA CAPACITACIÓN AL PERSONAL QUE SEA DESIGNADO POR EL INSTITUTO EN LAS 
UNIDADES MÉDICAS, DENTRO DE LA JORNADA LABORAL DEL TRABAJADOR, POR LO QUE SE REQUIERE UN ANEXO T7.1 “FORMATO 
ASISTENCIA A CAPACITACIÓN” POR CADA CAPACITACIÓN.  
 

1.- FECHA DE LA ÚLTIMA CAPACITACIÓN OTORGADA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO DÍA________  MES________
 AÑO__________ 
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2.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR ADJUDICADO, SI ESTE ES SU CASO: 
___________ 
 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________ 
 

    

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO 

CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 

F. SISTEMA DE INFORMACIÓN  

 SI NO 
¿SE INSTALÓ CORRECTAMENTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN?   
¿ENVÍA CORRECTAMENTE LOS MENSAJES VÍA HL7?   

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________ 
 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
 Coordinador Delegacional de Informática/Ing. 

Biomédico en UMAE 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 

G. ASISTENCIA TÉCNICA 

 

 SI NO 

¿SE CUENTA CON SOPORTE EN LÍNEA QUE 
FUNCIONE LAS 24 (VEINTICUATRO) ¿HORAS DEL 
DÍA, PARA LOS REPORTES DE FALLAS EN LOS 
EQUIPOS O EL SISTEMA DE INFORMACIÓN? 

  

H. PUESTA A PUNTO 

 

 SI NO 

UNA VEZ VERIFICADO Y VALIDADO POR EL JEFE DEL 
SERVICIO ¿EL EQUIPO SE ENCUENTRA EN PUESTO A 
PUNTO? 

  

 
 

FECHA DE PUESTA A PUNTO FECHA LIMITE PUESTA A 
PUNTO 

DÍAS DE INCUMPLIMIENTO  

DÍA/MES/AÑO 05 (cinco) DÍAS 
NATURALES A PARTIR DE 

LA FECHA DE FALLO 

(EN CASO DE QUE LA 
PUESTA A PUNTO SE 

ENCUENTRE FUERA DE LA 
FECHA LÍMITE PARA PUESTA 

A PUNTO) 

 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________  
 

I. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
 

(Adjuntar fotografías del equipo instalado y su entorno)  
 

 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO 

CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 
NOTA: ES OBLIGATORIO FORMALIZAR EL PRESENTE ANEXO Y EL JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO Y EN COPIA DIGITAL A LA 
DIVISIÓN DE INGENIERIA BIOMÉDICA AL CORREO ELECTRONICO ROSALBA.GARCIAG@IMSS.GOB.MX; , DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES DESPUÉS DE HABER INICIADO EL SERVICIO. 

mailto:rosalba.garciag@imss.gob.mx
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Anexo T5 Programa de Mantenimiento Preventivo 
 
UMAE: _________________________________ 
UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 
PROVEEDOR: _______________________________________ 
NO. DE CONTRATO: __________________________________ 
FECHA DE FALLO: ____________________________________ 
FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: _______________ _______________ 

 

PAQUETE MARCA MODELO 

PERIODO DE REALIZACIÓN DEL 
TRABAJO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

DÍAS* MES AÑO 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
*En caso de no tener un día estipulado y solo contemplar el mantenimiento un determinado mes, se debe dejar en blanco esta columna. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO 
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Anexo T9 Reporte mensual de estudios efectivos realizados 
 
 
UMAE: ______________________________ UNIDAD MÉDICA _____________________ 
No. De CONTRATO: _________________ VIGENCIA: _______________________ 
INFORMACIÓN DEL________AL__________DEL MES_________________ AÑO _________. 
 
EJEMPLO: 
 

Clave  ESTUDIO 
NÚMERO DE 

ESTUDIOS 
REALIZADOS 

PRECIO 
UNITARIO 
(SIN I.V.A.) 

IMPORTE (SIN 
I.V.A.) 

     

     

     

     

     

     

     

 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL 
LABORATORIO CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA 

EMPRESA QUE OTORGA EL 
SERVICIO 

 
 
 

 

NOMBRE Y FIRMA 
DIRECTOR O RESPONSABLE DE LA UNIDAD MÉDICA 
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Anexo T9.2 Notificación de deductiva 
 
UMAE: ________________________________________ 
UNIDAD MÉDICA: ___________________________________________ 
NÚMERO DE CONTRATO: _____________________________________ 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE: ___________________ 
 
Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la deducción aplicable. 
El cual el proveedor es acreedor toda vez que este servicio de LABORATORIO CLÍNICO ha identificado el(los) 
incumplimiento(s) siguiente(s): 
 
 

ONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN %  COMENTARIO / OBSERVACIÓN EVIDENCIA DOCUMENTAL 

     

     

     

     

 
 
 
 
 
Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento. 
Nota: Anexar documentos que servirán como evidencia. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
“Los anexos que anteceden, forman parte del contrato de Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico número 
050GYR091T05925-001-00 por un importe mínimo de $389,106.40 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SEIS 
PESOS 40/100 M.N.), más el Impuesto al Valor agregado (I.V.A) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad 
de $982,691.90 (NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.), celebrado con fecha 01 de Octubre de 2025, entre el Instituto Mexicano del Seguro Social, representado en 
este acto por el Doctor Carlos Francisco Morales Flores, en su carácter de Apoderado Legal del IMSS, y la empresa CONNOR 
DIAGNOSTICS S.A DE C.V; el cual se deriva del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional Bajo 
Cobertura de Tratados IA-50-GYR-050GYR091-T-59-2025. 
 
                                                                                                                                                             

NOMBRE Y FIRMA 
Director Médico 

 
 

 
NOMBRE Y FIRMA 

Jefe o Encargado del Laboratorio Clínico 



Contrato: 050GYR091T05925-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JUAN CARLOS SANCHEZ SERRANO Número de Serie: 00001000000716757339

RFC: SASJ8206045ZA Fecha de Firma: 07/10/2025 13:34

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTY3NTczMzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYyNDE3NDY1MVoXDTI5

MDYyNDE3NDczMVowgdkxJDAiBgNVBAMTG0pVQU4gQ0FSTE9TIFNBTkNIRVogU0VSUkFOTzEkMCIGA1UEKRMbSlVBTiBDQVJMT1MgU0FOQ0hFWiBTRVJSQU5PMSQwIgYDVQQKExtKVUFOIENBUkxPUyBTQU5DSEVa

IFNFUlJBTk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRtb3J0b2xvbG9hQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU0FTSjgyMDYwNDVaQTEbMBkGA1UEBRMSU0FTSjgyMDYwNEhNQ05STjAxMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAnyZihtwzfd63VykC53b/Pa+Giy/jBQQ+59M4Lcy8n/bdBcrNKjpH6rKfconk+QhfJ5JOB+lKyHTSGiHZslbMCUbY42og1GOGmkFqNbplj3qTSs1hDCo/sINHJHC9m4vU

0qvf3mI1WNDokRQio68F8sa/6YpmGJLJvjq1lmXqUABiBq2SJR4heKBSPCJeHwyfbYGMI0JKtdJH4z86P1g0lCvY/vK7+FjMYOx8R1Sz07BAUjAPcxHzuKjqGEblUenyX1fNfajffzLbgzFvv+FGA0CHxSMvkch9

aqpUSoFw7QDSVuAr+/EXGv/+TmsrQ3c/x/XelYOuNpJS9X72kbWcWQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAoapJvfYM+/GqHK2buSasAfNr51UmrVs/hAP5GhbZRY54N66IGzdbMLB1d8ZHLnn/cY6izhExZ9nmbROJy6amU0wmTetggfHpOA00qH9dRjfWXhJym6ZnmRkoeChZG

yZ0cUr1/vTGiOsAmySaAfmv/wyqcDAEPGintWk8L946hDavqLZ+A3Hu4It1jrkplDgEt1camxHqhsj+4POR19dVSIPCtm3OWbJjosQb2oUbJdG0/k8/bD6xwsmeXMfjZysQGI6PO505vcCg/0B8smf2LZX4yRzlI

wYdV0yD7vlBr6hMXaBKyzoypZWqqZ0qnKdKSnHdkv/YIKPAHSlJ+1YZPDxB8kpcG/t+2qobsHdGm6034PPf57v9SnohkU5Gn0boS5TyuGicEel8sRWJR0poev9p/Z/1pTu5n32tqUdr+bepBzVLNhx8LIuqWfCyC

BNST4RqX8iMB7U6UCOB+x2C0wnJEBUlCKIkCe3ef02nRZscM48JF7KsxxjaHYVOEJNPiKownmNB8paHlVxDuDZeI6QgX0Uswf7mkXlmXb+zMx35jdtQmPqQeTLnxYMXqOHc7p3dSFkBeLllDNjAStRyGz5Un/n6n

U+YN7E+QGXIYN8NmVrjqekMafB3DJxnpD1neoAN8Jn9fd5RHg5QFvsro0LDDrHRQBmkbHaReRCFP/Q==

Firma:

HXKw2XD9xSrIirVRD+AY4ntwXjwNWKnqGc6qCsnLkRiyvJrufEX2GhvQfgHD4fC25YMMnB61XZLHDqt1e33iJFgjCUzWU9FcxXfch/PS2a5PjD1eqqpVieqf7swAa8lZKTO9M4Lw+/GUuFOQWNEaDU3QbunqsEyr

Y50bq9FnClwTBHX8w5qr0ChHHxDPdCNl+WafhL1uKwmQPyFhdlHOHUlr7tM9EywWScz0faNEOaCN5c+ERs1LE7XmGgrNqrRzgEtFSjNmcFBoqTt1S8XprgxUiW2bqvuvccntOaPygprEgbfRps5da2xHbM6mDK6Q

+mZAI9HDcvs0dQcogq3JVw==

 

Firmante: CARLOS FRANCISCO MORALES FLORES Número de Serie: 00001000000706772179

RFC: MOFC700129934 Fecha de Firma: 07/10/2025 13:34

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3NzIxNzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIxNDczMVoXDTI4

MDQyNDIxNDgxMVowgeYxKDAmBgNVBAMTH0NBUkxPUyBGUkFOQ0lTQ08gTU9SQUxFUyBGTE9SRVMxKDAmBgNVBCkTH0NBUkxPUyBGUkFOQ0lTQ08gTU9SQUxFUyBGTE9SRVMxKDAmBgNVBAoTH0NBUkxPUyBGUkFO

Q0lTQ08gTU9SQUxFUyBGTE9SRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVjY3Bpc3JhZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PRkM3MDAxMjk5MzQxGzAZBgNVBAUTEk1PRkM3MDAxMjlIUExS

TFIwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJAoqhpP31fO3mLa5nb2aXiUTGwVte6Qoh/EusDmHNKvXVA92KMfg3XSsvgsWcJa787lkcv7OLI3IU6iX+v2OzbH5EN2tjKPyc3AkEowBeFARxMd

I/r7dybO2I5Hsl8Wr6/Pnu9WroJVTENAh1QOIK7XB5eVDX2VyDd1BByUhj3+dFmrzcVgzwUgzVuuVTQc64NdsaYXnJJ8U+Lkp3V+aacEapxsxzy2uk9kes0f1UPozRlUH/D9IQC64IdXZvvKGqCENOngC6GuBEBN

5M9zCz8LsifxvjnlbC2PS/KLB8M0WfODfpCcrKK7equI/H1iM/7pvrzE72iLS5QpzVigojECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAsMlk8v+LT1yWCHpAS8hGo1qPsGSKiCZlYiPtDK+aEsCW8Bx4tg5vWucNdiygB7K7qlwj/jR56IzHFIWpEdlRyOVfXKFVKwfraqfMqdebTpvi

9dRLExFdVgAi+zOhbC3Ys6vySMrYj348z0aFkYm7JMeioFxf+7eTukpsMDM6qk0vRJ/7ZUnXEE8cedgCcLWQbFnXWNJEuVNIXq5Cgdw35K3KQKLn4eLAjFH2N9k+NnUlhy8LAr7rEvuwHw5t+63VdZX51r+8v/OD

DCl78erruw2huRLMT9V2gP6RBKihI+mrWpgt17Y/eEClyqpqpQlLW58X/Xn9pqzq03JiFTKYZOIU/KNy6hxjpOWBKiCI4OQCYvFq73qmEejBkftmw0bB++hJ2hPFXplSTCN9WIGkGQJaA94dwvFwTCm0o6pHnhHQ

JlM6SUt0w8EA1at8rASxwZMqcGFa3LnfASQM3rgTfGGP6xWO9qdNAITLTqWoIQWRU4cs1642cUmNGn5qD31RdNfP0LB+HLfgDtmYFVA2YU6VG/ZWbLcjN3bXSnZLUJJPB6lRpqBbpulgLgrESwhdSdMKLJLnKEnH

0VPC+aZjGWRIpVgQQUtAGJdgk1lj2NxceaJmPoNFbNYfDUu15wxIce7K0pxSSYt2hqx2Y/S+CeRWqP4sjuiQCwwdx1LcrMI=

Firma:

Rj6bQEImjoRfiJTuAh7pSOYhHDGIHTkUz/XRTruB48D/oRLIpZgMiSOxr9v8TVjtKQ/na3T7P+p2tLVSV+0XeqVhD183FNx4Sg+3LIHPGrZ+zQAjEyrKGxNuGMJGwq4vHXUSrWreclHKeIIQ93VWrBpVcblDMf8e

KjDlxIKUEJEbMYFWNBHxxZPxMp1VHPiDzsXcEZT3lCPwg/s2JNP6Hnz6RK9XavvpDhHPXhCP1+gCUa61LZk7AXagS7q2sE8EWvZLzoSt9jm9TIGx0/03WuvAJKpceh4VdmC1h635yCRDDC7aFXVK73p6wmFyaDSE

UHZVSBCuTVdGbCw9kZtlDg==

 

Firmante: CONNOR DIAGNOSTICS SA DE CV Número de Serie: 00001000000717888587

RFC: CDI220223AP2 Fecha de Firma: 07/10/2025 17:23

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc4ODg1ODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgwNjIwMzgyNFoXDTI5

MDgwNjIwMzkwNFowgekxJDAiBgNVBAMTG0NPTk5PUiBESUFHTk9TVElDUyBTQSBERSBDVjEkMCIGA1UEKRMbQ09OTk9SIERJQUdOT1NUSUNTIFNBIERFIENWMSQwIgYDVQQKExtDT05OT1IgRElBR05PU1RJQ1Mg

U0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJoZnJjMTFAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THENESTIyMDIyM0FQMiAvIFJJQ0g5MDA4MTFNTjExHjAcBgNVBAUTFSAvIFJJQ0g5MDA4MTFI

REZTU0cwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIRz4T3FAoxGtM7Kz+FGFXfda0Vd3GYc+8Wvi8Z7GVBRq1XtKLhnxJ+FiPmv77Qu85e2+46ENo31i4BKBfDEpN5PZV7rFoQGh4HllyjGii69

JABK8VK/8iZJBou/MSPRBY1CdigZg5gb4Kmos6EmrBgcs+LLTzkXbnDuq5MeMskfGZXJkEySXa6yfcToN9Fd3UlPhdAaa+MoVCiKkLlUAzDld8/dPhjWskOlAT6wlzR5FPZ18zFY+9q9dUuF6Ltz1Ad7mACKcThD

yuZfm/rCzF/bT2NQsMFmxC6t9L6sCR7+8oRLGZq2UtGXwgAsBiOlfYEo3AAxJdDY6y+1hBVu/j8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATg9BJVAY8/SRS+LJnpnFPxf5c8Hc63VY0S/ZrBYZL6bLpbmlmZkI5uY/v5aSAFm6lgCujuTq73cGKkKzEspr8AveOLtnXxuPz0ZsgnBY

dqJuOIHiDnIDeE5rpICd2dnfMgY29Pku1v7AefucjMsR7KkFtnTAU90+LX/qbGiJd9XlRBzwrggbXFjSin5exvXLJnW87VlONyvfuaOFBg0BbCQdfF5SFIUJp7PbOb6txcSaYILCyXScCgDD1y6PSkxAB0UCNm5B

/wz869L9PyvaHMYFfEd5e2z7CaIaI7NCfdP27yi6RCouGOyQ3rfyyc+oYbpnW5TlZ/gzsG4ffcqLd6iyU+iVgkS51jfQmxtmtK6noweP4nAZ8dMiIHDe8yU94lkp19pRGK7WZbfLCQHOOI/NnxCbbVgTYAxYVjYi

ES7L3wHb/BgmnZpzlwO10LzmxentdAifl1bbRuGB49+tx4uCEngDV3FKR5uIspvcJcRMxctNkY/LmYxUIHt33rv4RGYqPCKLcCRh+98/oLXV9p7v4f3W/0Srp1Z7LajgIarRwNdQqKWca+0E6tau8HU4EVXAjeSX

OUspsEvPBHziI72IwL65Ptfsld1pxKGHp2+kSalrxpwgUyiU8k0Vw90I1xtc0XA2dj+VM2Sj7+epMgPtL91uPnH3DkhvU0oQHus=

Firma:
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Se elimina cadena original, RFC, número de serie y certificado por considerarse información confidencial 
de una persona física o moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada 
de la misma. Lo anterior de conformidad con los artículos 115, 120 de la LGTAIP.



Contrato: 050GYR091T05925-001-00

JSd4iFyr/QizeeFaiykWteAQtjjo5YLWvQV4NSipGOMp8EdBfD0HRuOkukMJ/hCnn0SJTjDn+jHahUvE5JftYKpJdp85MP95O9oQUwyZwztXJJk7qJyY6nGKZxiUFj6Z7ERphpTYk39yqXRuPSaSnziO2k0QPJ+7

bCcGO/qq+HdAH0KtjiSgNOnsDUMhrJ5fxXiED7cxFFjRgENfdkyJtcjOJlLBgKJMiHqanPJsXJEt2J1BezQyc0MLYyCJ5FcFUfjpOjsef4f/oLwwrPxqnSs1fRVqqkfkJabVPPPgTNrouc0EsqvZqLEBdSCpubRd

Zk+TVkOp6zwRA5CGhHmdeA==

 




